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Radicado 05001 31 10 001 2018 00784 00  

 

Efectuado un nuevo estudio de la foliatura, se harán las siguientes 

precisiones:  

 

En la forma y términos del poder conferido, se reconoce personería al 

Dr. Eddy Alber Banoy Patiño, T. P. 268.617 del C. S. de la J., para que 

represente los intereses de Juan Gabriel y María Fernanda Álvarez 

Herrera. Remítase copia del expediente al togado en cita para los 

fines pertinentes.  

 

De conformidad con el canon 500 del C. G. P., se corre traslado a los 

interesados, por el término de diez (10) días, del informe de gestión 

adosado por los auxiliares de la justicia secuestres BIENES & 

ABOGADOS S.A.S.  

 

En atención a la solicitud de fijación de honorarios provisionales 

formulada por los prementados auxiliares de la justicia, se precisa que 

sobre este tópico se proveerá cuando quede en firme el informe de 

gestión arrimado.  

 

También se corre traslado a los asignatarios, por el término de diez (10) 

días, canon 500 del C. G. P., del “informe mensual” allegado por el 

auxiliar de la justicia secuestre, Dr. Chavarría Ariza. 

 



 
 

                                                 NOTIFÍQUESE 
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